
ffirr DIRECCION AD/'AINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chillán Viejo

RecisrRese y tRnmírese LtcENctA
mÉorcr DE EVELyN ¡¡envÁez MARDoNES
rÉcuco cRADo 10, EMs

DECRETo ALcALDrcro No 3262
Chillán Viejo, t I ABR lpj

VISTOS:
1.- Las facultades conferidas en la Ley N" 18.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las
instrucciones contenidas en la Ley No 18 883, Estatuto Administrativo en su Artículo 1 10,
para funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO:
a).- Los Decretos Alcaldicio N" 3774 de|0510712021

y 3881 del 0910712021 , mediante el cual se nombra y delega atribuciones a la
Administradora Municipal, respectivamente.

b).- Decreto Alcaldicio N'10813 de fecha
3011212022 el cual Designa a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes, Profesional, Contrata
Grado 7" del E.M. Como Secretario Municipal Subrogante.

c).- El decreto No 10791 del 3011212022 que
aprueba nombramiento en calidad de contrata.

d).- La licencia médica No 314292029-8 de fecha
05t0412023, Presentada por Doña EVELYN NARVÁEZ MARDONES, por 03 dias,
emitida por la Doctora ISABEL BREUKER MATA.

DECRETO:

1.-REGíSTRESE la licencia médica No 314292029-
8 de fecha O5tO4l2O23, de Doña EVELYN NARVÁEZ MARDONES, Céduta de tdentidad
No 15.615.636-1, por 03 días a contar del3110312023 al 0210412023.

2.- TRAMITASE la lice édica No 314292029-
B de fecha 0510412023, por 03 días a contar del 3110312023 02

ANÓTESE, NoTIFiQUESE, REGÍSTRESE, c YA CHIVESE.

E
CIPAL

POR ORDEN DEL EÑOR ALCALDE

FAE TOS FUENTES
SEC lo MUNTcTPAL (S)

¡

oroa,,J LM /PQP
un¡c¡pal (S[¡), Directora de Adm¡nistración y Finanzas (DAF), D Control rno l\,lunic¡palde; Secreta

al 02

MUNIQ

T§

a

)ECREIAR to
MIJNLC

(OCl); Contraloría neral de la República (SIAPER)t Un¡dad de Personal; lnleresado

11 023

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


